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Valledupar, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:   RAQUEL ALICIA CRUZ CHIQUILLO  
Demandada Principal: RED DE SERVICIOS DEL CESAR S.A. antes (APUESTAS 

UNIDAS S.A.) 
Demandados Solidarios: ALCIRA QUINTERO CASTILLO, BENJAMIN ENRIQUE 

CALDERON COTES, CARLOS ARTURO DE PEÑA MARQUEZ, 
RAFAEL CRUZ CASADO, YAINER ENRIQUE CALDERON 
SOLANO y CARLOS GUMERCINDO DE LA PEÑA DURAN en 
calidad de socios de la demandada sociedad 

Radicado:   20001-31-05-004-2020-00217-00 

 
 
Entra el Despacho a aclarar oficiosamente la providencia proferida en el asunto de la 
referencia, del veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021), mediante la cual se 
resolvió en el PRIMERO: “…REQUERIR a la parte demandante, para que aporte al 
proceso, constancia de notificación de los demandados solidarios ALCIRA QUINTERO 
CASTILLO, BENJAMIN ENRIQUE CALDERON COTES, CARLOS ARTURO DE PEÑA 
MARQUEZ, RAFAEL CRUZ CASADO, YAINER ENRIQUE CALDERON SOLANO y 
CARLOS GUMERCINDO DE LA PEÑA DURAN; en consonancia con lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia…”, incurriendo involuntariamente en un error en la fecha 
de la citada providencia.   
 
Al respecto, sea lo primero precisar que el artículo 285 del Código General del Proceso, 
establece que: “… La sentencia no es revocable ni reformable por el Juez que la 
pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando 
contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 
 
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá 
de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la 
providencia…” 
 
En relación a la fecha de la citada providencia, el Juzgado aclara que erradamente se 
consignó la fecha del “veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021)”, siendo la 
fecha correcta de la citada providencia en el caso que nos ocupa, veintiséis (26) de abril 
de dos mil veintiuno (2021).  
 
En consecuencia, estando dentro de los términos de ejecutoria del referido auto, con 
fundamento en la norma antes citada, el Despacho, por medio de esta actuación, 
procederá a aclarar, que la fecha correcta de la citada providencia es la del veintiséis (26) 
de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 



ORDINAL ÚNICO: ACLARAR que la fecha correcta de la citada providencia es, veintiséis 
(26) de abril de dos mil veintiuno (2021), de conformidad con lo expuesto en la parte 
considerativa de este auto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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